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RESOLUCIÓN DECANAL Nº 084-2022-FCB-UNAP 

     Iquitos, 22 de febrero de 2022 

Somos la Universidad licenciada más importante de la Amazonía del Perú, rumbo a la acreditación y a la internacionalización  
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LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONÍA 
PERUANA 
 
VISTO:   
El OFICIO N° 006-2022-CMSV-DAEYF-FCB-UNAP, de fecha 22 de febrero de 2022, la Blga. Carol Margareth 
Sánchez Vela, Dra. Docente responsable de las Asignaturas:  Entomología Médica y Biología de Invertebrados, 
del departamento Académico de Ecología y Fauna de la Facultad de Ciencias Biológicas, solicita se emita 
Resolución Decanal de autorización y reconocimiento de ayudantía de cátedra de clases prácticas, durante el 
semestre 2021-II; 
 
CONSIDERANDO:  
Qué, con OFICIO N° 006-2022-CMSV-DAEYF-FCB-UNAP, de fecha 22 de febrero de 2022, la Blga. Carol 
Margareth Sánchez Vela, Dra., Docente responsable de Asignatura  y Directora del Departamento Académico 
de Ecología y Fauna, remite el Perfil y Funciones del ayudante de cátedra en la modalidad de educación no 
presencial (virtual), a realizar el Biólogo Raúl Bismarck Pinedo García,  en las asignaturas de : Entomología 
Médica y  Biología de Invertebrados, en el Semestre Académico 2021-II; quien demuestra responsabilidad, 
proactividad, creatividad y mucho sentido de honradez en sus acciones y comportamiento; 
 
Que, en concordancia con visto y el Considerando anterior, así como Art. 4°, Capítulo II, Reglamento de monitor 
y ayudante para clases prácticas, para alumnos y egresados de la Facultad de Ciencias Biológicas, esta 
decanatura considera pertinente atender lo solicitado mediante la emisión de la Resolución Decanal, en el 
sentido de autorizar y reconocer como ayudante de clases prácticas, durante el semestre académico 2021-II; 
 
En uso de las atribuciones que le confiere la Ley Universitaria N° 30220, el EGUNAP, RAPUNAP y el Currículum 
de Estudios vigente; 
 
SE RESUELVE: 
ARTÍCULO ÚNICO. - RECONOCER, como ayudante de clases prácticas, durante el semestre académico II-2021, 
según detalle; 

 AYUDANTIA DE CATEDRA ASIGNATURA PROFESOR SOLICITANTE SEMESTRE 

RAÚL BISMARCK PINEDO 
GARCIA 

ENTOMOLOGÍA 
MÉDICA. 

CAROL MARGARETH SÁNCHEZ VELA 2021-2 
BIOLOGÍA DE 
INVERTEBRADOS. 

 
Regístrese, comuníquese y archívese. 
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